
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, Diecisiete (17) de Marzo de Dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:  Sucesión Intestada 

Radicado: 548204089001-2020-00092-00 

Causante:         SAÚL AGUILLÓN RINCÓN 

Demandantes:  ISRAEL   AGUILLÓN    RINCÓN,   LUIS   FRANCISCO   AGUILLON RINCÓN,  

                          EXPEDITO AGUILLÓN RINCÓN, CARMEN CECILIA AGUILLON RINCÓN 

Demandados:  Personas Indeterminadas 

 

ASUNTO: 

Se decide con ocasión al memorial allegado por el mandatario judicial de la parte actora 

dentro de las diligencias en referencia, atendiendo el requerimiento efectuado por este 

despacho en el proveído del 22 de enero de 2021. 

 

ANTECEDENTES: 

En la calenda de marras (22/01/2021) se declaró abierto y radicado en este Juzgado el juicio 

sucesoral intestado del  causante SAÚL AGUILÓN RINCÓN , se reconoció como 

interesados a ISRAEL AGUILLÓN RINCÓN, EXPEDITO AGUILLON RINCÓN y CARMEN 

CECILIA AGUILLON RINCÓN en su calidad de hermanos del de cujus y se abstuvo el 

despacho de reconocer como heredero dentro de esta causa mortuoria a LUIS FRANCISCO 

AGUILLON RINCÓN, dada la ilegibilidad de la copia de su registro civil de nacimiento, 

ordenándose requerir al mandatario judicial de la parte actora para que allegara dicho 

documento en debida forma, esto es legible, dentro del plazo previsto en el Art. 491, numeral 

3 del C.G.P. 

 

Con correo allegado al 10 de febrero de la presente anualidad, el mandatario judicial de la 

parte actora allega memorial con el que aduce adjuntar registro civil de nacimiento del señor 

LUIS FRANCISCO AGUILÓN RINCÓN junto con la constancia de la Inspectora de policía 

rural de Samoré con funciones de Registro Civil.  

 

CONSIDERACIONES: 

Observado detenidamente el documento allegado por el procurador judicial en 

representación de los interesados, es claro que el mismo, esto es la copia del registro civil de 

nacimiento de LUIS FRANCISCO AGUILÓN RINCÓN, se torna totalmente ilegible, tanto 

como primigeniamente arrimada, por tanto no es posible deducir siquiera que se trate 

efectivamente del documento que dice ser y menos aún poder deducir del mismo el vínculo 

de consanguinidad necesario para poder tener al citado señor LUIS FRANCISCO como 

heredero de igual derecho dentro de este asunto. 

Así las cosas, no quedando camino distinto que tomar, habrá el despacho de Abstenerse 

nuevamente de reconocer como heredero dentro de esta causa mortuoria a LUIS 

FRANCISCO AGUILLON RINCÓN, haciéndosele saber al mandatario judicial de la parte 

actora que conforme  el Art. 491, numeral 3 del C.G.P. hasta antes de la ejecutoria de la 

sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, 

legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán 

pedir que se les reconozca su calidad. 



 

Finalmente, habiéndose dejado constancia secretarial de haber fenecido el término del 

emplazamiento de las personas indeterminadas y demás que se crean con derecho dentro 

de este sucesorio, habrá de proseguirse con el estanco procesal subsiguiente que no es otro 

distinto que la audiencia de inventarios y avalúos para la cual, conforme a lo dispuesto en el 

Art. 501 del C.G.P. habrá de fijarse fecha y hora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander; 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Abstenerse nuevamente de reconocer como heredero dentro de esta causa 

mortuoria a LUIS FRANCISCO AGUILLON RINCÓN de conformidad a lo reseñado en la 

considerativa, requiriéndose una vez más al mandatario judicial de la parte actora para que 

allegue dicho documento en debida forma, esto es legible, dentro del plazo previsto en el Art. 

491, numeral 3 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para la audiencia de inventarios y avalúos dentro de 

este sucesorio, el día jueves 23 de abril de 2021 a partir de las diez de la mañana, 

debiéndose agendarse la misma  por secretaría de manera virtual. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído, de conformidad con el Art. 295 de la Ley 1564 

de 2012 (Código General del Proceso), en concordancia con lo normado por el Art. 9º del 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

 

Odjm 

… 
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